PROYECTO DE LEY NUMERO _____________  DE 2006 CAMARA

Por  la cual se adiciona, modifica parcialmente la Ley 142 de 1994

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Disposiciones generales

Artículo 1o Nuevo: Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el siguiente  esquema de subsidios de los servicios públicos domiciliarios aplicable a personas naturales o jurídicas sin ánimo de lucro que presten el servicio público de bienestar familiar, que atiende a los sectores poblacionales  más vulnerables,  incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley.

PARAGRAFO: SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR: Definido como un servicio público a cargo del Estado, con el propósito de mejorar las condiciones de vulnerabilidad de estas poblacionales. En cuanto a dirección, regulación y vigilancia de dicho servicio, estará sometido al régimen jurídico que fije la Ley.

Será prestado a través del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en cabeza de sus instituciones adscritas, vinculadas y propias en los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas y prioritariamente para la población con mayor vulnerabilidad en cualquier factor de riesgo
PARAGRAFO: Para las instituciones que presten el servicio público de bienestar familiar será eliminado el cargo fijo.

 Artículo 2º Nuevo. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a los inmuebles tengan carácter de propietarios o arrendatarios u otra condición donde 

se preste el servicio publico de bienestar familiar como son: Hogares Comunitarios de Bienestar; Hogares FAMI; Hogares Infantiles, Hogares Sustitutos, Restaurantes Escolares, Instituciones de Protección, Instituciones de Rehabilitación, Instituciones que atienden el  Menor Infractor. En el caso de Bogotá.

Articulo 3º NUEVO.- Los Beneficiarios de la presente Ley  acreditaran dicha condición mediante listado censal, el cual será expedido por el ICBF debidamente actualizado cada seis (6) meses ante la entidad prestadora del servicio público domiciliario de cada distrito o municipio

Artículo 4º NUEVO. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación. 

ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ

PLINIO OLANO BECERRA

Representante a la Cámara 



Senador

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es importante establecer la labor que desempeñan las organizaciones y las entidades sin ánimo de lucro que tienen a su cargo el  servicio publico de bienestar familiar con el fin de fortalecer  el desarrollo social, moral y físico de las niñas y los niños, jóvenes y la familia  de los estratos sociales más vulnerables del país. 

Es necesario establecer cuantas y cuales son las unidades de servicio o Instituciones que desarrollan los programas en razón a la prestación del servicio publico de bienestar y las acciones que realizan, como se definen a continuación:

Hogares Comunitarios de Bienestar

Los hogares comunitarios de bienestar son acciones del estado y de la comunidad, encaminado a propiciar el desarrollo psicosocial, moral y físico de los niños menores de siete años, las mujeres gestantes y las madres lactantes pertenecientes a los sectores mas vulnerables y de extrema pobreza, mediante el estímulo  y el mejoramiento de su nutrición. 

Este servicio se presta a través de las modalidades Hogares Familiares tiempo completo y medio tiempo, Hogares Múltiples, Hogares Empresariales.
Hogares FAMI (Familia, mujer e infancia)

El propósito de esta modalidad  es  apoyar a las familias que tienen mujeres gestantes, madres lactantes y niños menores de dos años, realizando actividades que permitan mejorar su función socializadora y fortalecer la participación de la madre y hermanos en el desarrollo del niño desde su gestación hasta los dos años 

de edad.

Hogares Infantiles

Es  un servicio de protección preventivo a través del cuál se atiende niños entre tres meses y cinco años, que presentan riesgos en su normal crecimiento, desarrollo y socialización, ocasionados por falta de afecto o por ausencia durante el día o parte de él, de sus padres o responsables debido a su trabajo. La atención se brinda en jornada diurna completa (8  a 9 horas) o alterna (4 a 5 horas) de lunes a viernes.

Lactantes y Preescolares

Su propósito es contribuir al desarrollo integral de los niños, niñas menores de 5 años aportando recursos a entidades sin animo de lucro que hacen parte del sistema nacional de bienestar familiar, que los atiende a través de la financiación de parte del valor cupo niño mes para apoyar la realización de actividades nutricionales, psicopedagógicas y las de formación con los padres de familia.

Jardines Comunitarios

Este programa fue creado para brindar atención a niños, niñas entre los 2 y 5 años de edad, de los sectores más vulnerables de la población, a través de actividades pedagógicas y nutricionales realizadas directamente por los padres o acudientes, quienes se vinculan al proceso de formación para que cumplan mejor su deber de velar por el desarrollo integral de sus hijos.  

PROTECCION INTEGRAL A LA NINEZ Y LA FAMILIA PARA RESTITUIR Y GARANTIZAR SUS DERECHOS

HOGARES SUSTITUTOS PARA LA NINEZ EN SITUACION DE ABANDONO Y 

CON DISCAPACIDAD EN ABANDONO Y/O PELIGRO

Para las instituciones de Protección encargadas de semienterrado para los menores en situación de peligro, con discapacidad, consumo de sustancias psicoactivas, en conflicto con la Ley, victimas de delitos sexuales, etc. Se presenta la siguiente relación

Atención en medio institucional

Es la Atención que se brinda a los niños, niñas y jóvenes en situación de vulneración de derechos en centros de internado especializados, durante 24 horas.  Es un medio de atención excepcional y transitorio en el que la Entidad  vinculada o adscrita al SNBF contratada por el ICBF, asume la protección de los niños o niñas y gestiona la prestación de servicios con otras entidades del SNBF, según su competencia, con el objetivo de reintegrar el niño o niña  a su red de apoyo familiar y social.

Asistencia Nutricional al Escolar y Adolescente 

Son acciones que contribuyen a mantener o mejorar la situación alimentaria, nutricional y educativa de los niños, niñas y adolescentes a través del suministro de un complemento alimentario a través de la modalidad programada en su unidad educativa (desayuno, refrigerio reforzado, almuerzo y desayuno - almuerzo) y el desarrollo de un conjunto de acciones formativas y de mejoramiento del entorno, en coordinación con la familia, la comunidad y las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y  empresas privadas

Desayunos Infantiles

El objetivo de esta modalidad es suministrar un complemento alimentario a niños y niñas entre 2 y 5 años de edad para contribuir a mejorar su estado nutricional y su proceso de crecimiento y desarrollo; se busca prevenir las deficiencias de micro nutrientes, en especial de hierro; se desarrolla con participación de la comunidad, de los Entes Territoriales, de las ONG y de la empresa privada.

La modalidad se inicio en noviembre de 2002 en los Municipios que hacen parte de las zonas de rehabilitación y en Soacha, Buenaventura y Tumaco.

Durante el período del informe se han suministrado 2.188.256 desayunos a 78.152 niños con una inversión de $1.065.3. Millones de Pesos.

Para el resto del año se encuentra en marcha una licitación por valor de $32.500 Millones de Pesos con la cual se espera suministrar alrededor de 350.000 desayunos durante 250 días.

Para realizar dicha labor tienen que prestar sus casas, (en los casos de las madres comunitarias, madres famí y madres sustitutas), las cuales no solo se van deteriorando sino que se aumenta ostensiblemente el consumo de los servicios públicos domiciliarios sin recibir alguna contribución extra para el pago de estos, ya que solamente les consignan $22.620 mensual para ayuda de dichos servicios.

CUADRO ESTADÍSTICO PROMEDIO DE PAGOS MENSUAL POR ESTRATO DE LAS MADRES COMUNITARIAS  DE BOGOTA.

SERVICIOS PÚBLICOS          ESTRATO 1       ESTRATO 2         ESTRATO 3

AGUA




24500

    39600                  98780

           

ASEO




20200

    28900                  38660

LUZ




17100

    31500                 39500

GAS




12500

    15600                 23400

TELEFONO



18900

    26200                 38200

TOTAL      



93200

   141800               238540

De acuerdo al anterior cuadro resulta innegable la necesidad de dotar los programas de fortalecimiento comunitario de políticas de solidaridad que permitan beneficiar a más niñas y niños, en especial si son de la población más vulnerable del país.

Los mecanismos mediante los cuales se han desarrollado los programas de hogares comunitarios resultan inadecuados y en muchos casos carecen de los recursos necesarios para su funcionamiento.

Es así como desde la perspectiva de los servicios públicos, se hace necesaria una modificación de la ley con el propósito de que se consagre un régimen benéfico y suficientemente capaz de valorar la labor social realizada por dichas instituciones y cumplir con los objetivos para los que fueron creadas.

En estos términos, se hace imperiosa la colaboración entre el Estado y la Comunidad de manera que los escasos recursos destinados a los centros de 

ayuda social y comunitaria, puedan destinarse al cumplimiento de sus objetivos misionales.

Lo que se busca con este proyecto de ley es la disminución en el pago de los servicios públicos domiciliarios a los Hogares comunitarios de bienestar, a los  Hogares FAMI; hogares infantiles; madres Sustitutas; restaurantes escolares; instituciones de protección y rehabilitación y programas del menor infractor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  ya que están cooperando en una tarea que en principio es deber del estado y el cual lo están asumiendo en gran parte estas mujeres que en su gran mayoría son  cabeza de familia.

Resulta sorprendente que no existan incentivos en materia de cobro de los servicios públicos domiciliarios, dentro de los esquemas de solidaridad y redistribución de ingresos desarrollados por la ley, para quienes desempeñan labores sociales para favorecer los sectores más vulnerables de la población; en dicho sentido, un estado comunitario, que propende e incentive la creación de asociaciones de madres comunitarias.

En esta medida, con la propuesta se busca reconocer como usuarios subsidiables aquellos que se dediquen a actividades comunitarias independientemente del estrato socioeconómico en que se encuentre el inmueble, en que se desempeña la actividad.

En este sentido, la propuesta tiene como objetivo fundamental una mayor equidad, justicia y eficiencia en la distribución de las cargas sociales desde la perspectiva de los servicios públicos y constituye una fuerte herramienta para el desarrollo social de nuestro país.

A continuación  se anexa cuadro estadístico promedio de unidades aplicativas que prestan el servicio público en el país.

	Programa
	Unidades Ser
	Cupos
	Población atendida

	     APOYO A LA PRIMERA INFANCIA (Menores de 6 años)
	79.337
	1.529.060
	2.625.088

	Materno Infantil
	4.742
	351.691
	351.691

	Hogares Comunitarios - FAMI
	15.243
	193.302
	386.574

	Hogares Comunitarios de  Bienestar 0-7 
	54.005
	690.223
	690.223

	Tiempo completo  0-7
	40.375
	513.061
	513.061

	Medio tiempo 0-7
	17.850
	227.802
	227.802

	Hogares Comunitarios de Bienestar Múltiples
	323
	3.994
	3.994

	Tiempo completo - Múltiples
	315
	3.882
	3.882

	 Medio Tiempo - Múltiples
	16
	208
	208

	Hogares Comunitarios de Bienestar Grupales
	2.817
	37.056
	37.056

	Tiempo completo - Grupales
	2.826
	36.976
	36.976

	Medio tiempo – Grupales
	605
	7.448
	7.448

	 Hogares Comunitarios de  Bienestar Empresariales
	455
	6.188
	6.188

	  Hogares Infantiles
	1.006
	123.808
	123.808

	Lactantes y Preescolares
	98
	13.258
	13.678

	Jardines Comunitarios
	45
	3.421
	3.421

	Apoyo a la Atención de Niños Sordos
	5
	252
	252

	 Desayunos infantiles
	125
	95.804
	960.313

	   Desayunos infantiles Tipo 1 y 2
	125
	95.804
	1.006.074

	 APOYO A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (entre 6 y 17 años)
	61.354
	3.993.003
	3.967.033

	 CLUBES PREJUVENILES Y JUVENILES
	4.382
	65.730
	65.730

	  Prejuveniles
	2.967
	44.505
	44.505

	 Juveniles
	1.882
	28.230
	28.230

	 ASISTENCIA NUTRICIONAL AL ESCOLAR Y AL ADOLESCENTE
	56.842
	3.808.220
	3.780.350

	Desayuno Preescolar
	19.817
	501.414
	501.414

	Desayuno grado 1 
	16.190
	823.873
	823.873

	 Desayuno grado 2 en adelante
	15.437
	1.230.185
	1.230.185

	 Almuerzo
	8.378
	737.876
	737.876

	  APOYO AL ADULTO MAYOR
	615
	347.423
	347.423

	Programa de Protección Social al Adulto Mayor -  PPSAM
	615
	8.881
	8.881

	  APOYO A GRUPOS ETNICOS (INDÍGENAS, AFROCOLOMBIANOS, RAIZALES)
	414
	31.318
	52.615

	 
	307
	27.822
	47.427

	 
	128
	5.085
	6.777

	 
	1.912
	58.843
	159.959

	 
	1.813
	54.447
	155.563

	 
	99
	4.396
	4.396

	 PROTECCIÓN - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA
	11.135
	123.317
	1.316.139

	  MEDIO SOCIO FAMILIAR
	10.594
	50.017
	103.010

	Hogares Sustitutos para la niñez en situación de peligro o abandono
	4.938
	8.786
	14.295

	 Hogares Sustitutos para la niñez en situación de peligro o abandono ICBF
	4.958
	8.528
	13.437

	 Hogares Sustitutos para la niñez en situación de peligro o abandono ONG
	368
	1.080
	1.680

	 Hogares Sustitutos para la niñez con discapacidad en situación de peligro o abandono
	1.264
	1.415
	1.416

	 Hogares Sustitutos para la niñez con discapacidad en situación de peligro o abandono  ICBF
	1.182
	1.457
	1.458

	 Hogares Sustitutos para la niñez con discapacidad en situación de peligro o abandono  ONG
	193
	222
	222

	 Hogares Gestores
	3.502
	3.544
	3.709

	 Hogares Gestores para niños sin Discapacidad
	2.755
	2.858
	3.023

	  Hogares Gestores para niños con Discapacidad y/o Enfermedad Grave
	1.146
	1.147
	1.147

	 Subs. Condic. Apoyo a niños(as) y adolesc. desvinc.de grupos armados irregul. y vict. de minas antipersona
	55
	55
	55

	 Hogares Amigos para niñez en situación de peligro o abandono
	274
	279
	281

	 Casa Hogar de Protección
	10
	124
	124

	 En Semi-Internado - En Situación de Peligro
	27
	1.949
	3.887

	 En Externado -  En Situación de Peligro
	59
	3.200
	6.400

	 En Intervención de Apoyo-En Situación de Peligro
	93
	4.426
	8.662

	 Atención a niñez con Discapacidad y Trastornos Mentales
	67
	1.882
	3.643

	En Semi-Internado - con Discapacidad y Trastornos Mentales
	20
	804
	1.578

	En Externado- con Discapacidad y Trastornos Mentales
	60
	1.660
	3.229

	En Intervención de Apoyo - con Discapacidad y Trastornos Mentales
	1
	51
	102

	Atención a niñez con Consumo de Sustancias Psicoactivas
	4
	175
	350

	En Semi-Internado - Consumo de Sustancias Psicoactivas
	2
	77
	154

	En Externado - Consumo de Sustancias Psicoactivas
	1
	45
	90

	En Intervención de Apoyo - Consumo de Sustancias Psicoactivas
	4
	175
	350

	Atención a niñez Víctimas de Delitos Sexuales
	11
	251
	7.944

	En Externado - Víctimas de Delitos Sexuales
	3
	78
	2.808

	En Intervención de Apoyo  - Víctimas de Delitos Sexuales
	9
	203
	5.196

	Atención a niñez en  Condición de Explotación Laboral
	15
	1.453
	2.906

	En Externado  - Condición de Explotación Laboral
	14
	1.395
	2.790

	En Intervención de Apoyo - Condición de Explotación Laboral
	3
	233
	466

	Atención a Adolescentes en Conflicto con la Ley
	69
	2.745
	5.439

	En Semi-Internado - Adolescentes en Conflicto con la Ley
	2
	58
	116

	 En Intervención de Apoyo - Adolescentes en Conflicto con la Ley
	72
	3.144
	6.237

	 Hogares Tutores para la atención de niños(as) y Adolesc. desvincul. de grupos armados irregulares
	40
	40
	40

	  INSTITUCIONES DE PROTECCION - INTERNADO, ATENCION A LA NIÑEZ
	271
	8.569
	33.950

	 En Situación de Abandono -  Peligro
	150
	5.398
	5.398

	Con Discapacidad
	49
	1.635
	1.635

	Con Trastorno Mental
	34
	440
	440

	Consumidora de Sustancias Psicoactivas
	29
	955
	980

	En Condición de Explotación Sexual
	10
	216
	216

	 Adolescentes Gestantes
	12
	211
	211

	Pobladora de Calle
	12
	546
	4.561

	Centros de Emergencia
	10
	644
	24.108

	 INSTITUCIONES PARA ATENCION A NIÑEZ VICTIMA DE LA VIOLENCIA
	15
	434
	974

	  Hogar Transitorio
	3
	90
	960

	  Casas Juveniles de Integración Social
	3
	41
	41

	  Centros de Atención Especializada
	13
	410
	410

	 INSTITUCIONES DE REEDUCACION PARA ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY
	98
	2.664
	12.181

	 Centro de Recepción
	23
	373
	8.952

	Centro de Observación
	28
	788
	3.152

	Centro Cerrado
	42
	1.026
	1.031

	Centro Semicerrado
	12
	676
	676

	 Residencias de Egreso
	0
	0
	0


MARCO JURIDICO

La legislación colombiana ha sido insistente en crear y definir los programas de hogares infantiles, Ley 27 de 1974 y Ley 28 de 1981; y las Instituciones de Protección y Rehabilitación, Ley 79 de 1979; Restaurantes Escolares, Ley 28 de 1982, Decreto 2388 de 1979 y la Ley 7ª de 1979.

Mediante la Ley 89 de 1988 el Gobierno Nacional creó el programa de Hogares Comunitarios de Bienestar, con el fin de atender las necesidades básicas de nutrición, salud, protección y desarrollo individual y social de los niños de estratos 1 y 2, a partir de lo cual la función de las Madres Comunitarias es una Función Social muy importante para la comunidad como lo es la de prestar atención a los niños menores de 7 años, pertenecientes a familias con vulnerabilidad económica, cultural, nutricional y afectiva.

De igual manera, la Ley 142 de 1994, define los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios, como organizaciones que vigilan la prestación de estos y que no cuentan con ningún tipo de remuneración para asumir cargas administrativas respecto de los recintos destinados para su funcionamiento y desarrollo, por lo cual debe propenderse por dotarlos con el cubrimiento que se pretende con este proyecto de ley.

